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En mí condición de comisario y conto 

lev, me permito informar au tedes que he revisado 

períodicamente los libros eociales y contables de la 

compañía pudiendo conctatar que los mismos son llevados 

conforme a las disposiciones legales vigentes y a los usos 

contables generalmente aceptados. 

En el cumplimiento de mís responsabilidad he observado lo 

dispuesto en el art.321 de la ley de compañias. 

Los ¡procedimientos de Audítoria Interna y Control siguen 

los lineamientos generales de uso común para el cumplimiento 

de su objetivo. 

Los libros y documentos de la empresa llenan conforme a la 

ley. a los requerimientos de segurídad de cada uno de ellos. 

O 

y ios asientos en los mismos corresponde a la pen dad: 

siende por consiguiente extremadamente con FA ables,r lejando 

la situación real de la compañía y sus accionistas. 

Los administradores han brindado la colaboración necesaria 
para el cabal cumplimiento de mis funciones y dado las 

facilidades requeridas para el efecto. 

En mi opinión, los Estados Financieros presentan 

razonablemente la situación financiera de la compañia 

ABARTI S5.A., al 31 de diciembre de 1997 y los resultados 
de la operaciones expuestas en el Estado de Ganancias y 

Perdidas ¡por el año terminado en esa fecha estan de 
conformídad con las regulaciones legales. ilos principios de 

contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador y con 
aquellas normas y practicas contables estabiecidas. 

       Guayaquii.    
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